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RESOLUCIÓN RECTORAL 

N.º 4: 8 8 -2-019-UNTRM/R 

Chachapoyas, 1 O JUL 2019 

El Memorándum Nº 271-2019-UNTRM-R, de fecha 10 de julio del 2019, mediante el cual, el Señor Rector de la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución Rectoral, 
para los trámites de ley, con todas las atribuciones inherentes al cargo, encargando el Despacho del Rectorado, del 

10 (a partir del medio día) al 12 de julio del 2019, al Dr. Miguel Angel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de 
esta Casa Superior de Estudios, considerando que el titular participará en una reunión con SUNEDU, asimismo 
realizará coordinaciones con fONDECYT, .y; 

CON~-

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez deMenddza dé Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglarn~ntos; atehdiéndo a sus necesidades y características; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N" 003,.2019-tJNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, se aprueba 
el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodrígu~zdi.:iMendoza de Amazonas - Modificado, cuerpo normativo 

que consta de XXII! Títuk¡s, .WS artículos, 05 ol~sicló~.(pmplementar.ias, ·ós. Disposiciones Transitorias, O~ 
Disposición Final en 95 folios; '· · ' · · 

Que, el Estatuto lnstitucional;en su artíc;ulo 184, inciso d) establece que son funciones y atribuciones del Vicerrector 

Académico, reemplazar al Rector y Vi~errector :de1nvésti~aciéfn. en caso qe ausencia, impedimento temporal o 
vacancia; · ,>. 

Que, mediante Memorándum de vistos. 'é~Sefie5r ~ci<Jfd~'fcft1rffilersídád · Na:cioi:íal·'l'brm1"0 Rodríguez de Mendoza 

de Amazonas, dispone la emisi?nx:Je la Resoluci~~~;B~-§rnl,J>,Wª los trámites~e-ley,~on todas las atribuciones 
inherentes al cargo, encargando e\Despacho del Reftor~do~ éjef 10 (a partir del,medip día) al 12 de julio del 2019, 
al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbilló'.n, Vicerrector Acadéi;nico d~ esta Casa Superior de Estudios, considerando que 
el titular participará en una reul1iónécin SUN~DU, '~simisfno réalizará coó~di~ationes con FONDECYT; 

Que, estando las atribuciones conferidas ~ISefjor.Rector.d~ la UníverSldad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas; , , <; :. ... 

SE RESUELVE: 

ARTfCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Despacho del Rectorado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de 
Estudios, del 10 de julio {a partir del medio día) al 12 de julio del 2019, para los trámites de Ley, por ausenéla 
justificada del titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 

interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 


